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ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5. Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Artes (Artes Plásticas, Imagen y Diseño))

1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
EDUCACIÓN FÍSICA

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

ANÁLISIS DEL CENTRO Y SU ENTORNO 
1.1. CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO Y SU UBICACIÓN 
El IES Río Verde está ubicado en Marbella, al sur de la ciudad, en la calle Notario Luis Oliver nº 18, junto a las
pistas del 
Francisco Norte y cerca del parque de la Constitución. Desde el Centro se divisa el mar. El Centro posee una zona
verde con 
árboles en la parte delantera que además de mejorar su estética contribuye a desarrollar en el alumnado el respeto
hacia la 
naturaleza. 
Marbella está ubicada en la Costa del Sol Occidental, a orillas del Mediterráneo, entre Málaga y el estrecho de
Gibraltar, 
y en la falda de la Sierra Blanca. Su término municipal ocupa una superficie de 117 km2, atravesados por la autovía
y la 
autopista de peaje llamadas del Mediterráneo, que constituyen los principales accesos al municipio. 
Con 147.633 habitantes en 2020, es el segundo municipio más poblado de la provincia y el séptimo de Andalucía. 
Además, es una de las ciudades turísticas más visitadas de la Costa del Sol y de toda España. Durante la mayor
parte del año 
recibe turismo internacional gracias principalmente a su clima y su infraestructura económica. Aunque menos
conocido, la 
ciudad también cuenta con un significativo patrimonio arqueológico, con varios museos y espacios escénicos, así
como una 
programación que incluye teatro, ciclos de conferencias de música de todo estilo, danza, etc. 
La economía de Marbella se articula en torno a las actividades terciarias. El sector servicios concentra el 6 % del
empleo, 
mientras que el comercio ocupa casi el 20 %. Las principales ramas del sector servicios son la hostelería y las
actividades 
inmobiliarias y de servicios a empresas, lo que constata la importancia del turismo en la economía marbellí. Por su
parte, los 
sectores de la construcción, industrial y agrario representan el 14,2 %, el 3,8 % y el 2,4 % del empleo
respectivamente. 
4 Capítulo 1 ANÁLISIS DEL CENTRO Y SU ENTORNO 
1.2. CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO 
El alumnado que viene a nuestro Centro en Secundaria, procede, mayoritariamente, de nuestros colegios adscritos
(Xarblanca, García Lorca y Nuestra Señora del Carmen). A grandes rasgos, se trata de un alumnado con motivación
por 
aprender, sin grandes problemas de convivencia y con un ambiente social que acepta y ve con buenos ojos el
trabajo que se 
hace en el Instituto. 
Algunos de sus padres han estudiado aquí, y conocen la manera de trabajar del Río Verde. Otra cuestión, es el
alumnado 
no adscrito al Centro, que, por unas u otras razones, se matricula en él, y que suelen ser el que genera algunos
problemas de 
convivencia debido a su total falta de motivación. Con respecto a los Ciclos Formativos, no sólo hay alumnos
nuestros de 
Secundaria y Bachillerato, sino que también los hay procedentes de otros Institutos de Marbella y fuera de ella, que
vienen a 
nuestro Centro, motivados por el interés de los Ciclos Formativos que aquí se imparten. 
Nuestro Instituto cuenta con un porcentaje significativo de población inmigrante. Se trata de un alumnado que se
integra 
con relativa facilidad en la dinámica del Instituto, con una tasa de éxito o fracaso escolar similar al resto. 
Hay algunos alumnos con dificultades graves en el idioma, los cuales se les saca de su clase dos horas a la

ASPECTOS GENERALES
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semana para
hacerles un refuerzo del idioma español, e intentar su integración con el resto de los alumnos a la mayor brevedad
posible.
Disponemos del PALI, que contribuye a la inmersión lingüística del alumnado extranjero.
Nuestra oferta educativa responde y se adapta a las necesidades de la zona. A la actual exigencia por el dominio de
idiomas, nuestro Centro ofrece Francés e Inglés como 2º idioma en la ESO, y ambos idiomas, indistintamente, en
Bachillerato 
y Ciclos Formativos. Además, como rasgos distintivos en este Centro impartimos el bilingüismo en Francés en toda
la 
secundaria, la Formación Profesional Básica FBP, módulo administrativo, y enseñanzas de adultos en el turno
nocturno 
(ESPA y BTOPA), que da respuesta a la demanda formativa de la zona. 
Por otro lado, ofrece la Formación Profesional de Grado Medio de Gestión Administrativa, y de Grado Superior de 
Administración y Finanzas y de Asistencia a la Dirección, que tiene una gran aceptación en la zona, con un grado de
inserción laboral muy alto. Nuestra oferta educativa se completa con el Bachillerato, muy demandado por nuestro
entorno 
social. 
1.3. PERSONAL DOCENTE 
La plantilla del IES Río Verde para el curso 2022/23, al 1 de septiembre es de 100 profesores, de ellos 49 (49 %)
tienen 
destino definitivo en el Centro y 51 (51 %) no definitivo, por lo que la estabilidad está disminuyendo sensiblemente,
con 
respecto a años anteriores. El alto número de jubilaciones habidas en los últimos tiempos, así como ¿el concursillo¿
están 
produciendo una movilidad constante en el Instituto. La plantilla estable valora positivamente el buen ambiente de
trabajo 
en el Centro, mientras que en cuanto a la plantilla no definitiva solemos encontrarnos un profesorado joven,
colaborador, 
por lo general, y que durante su estancia en el Centro se muestra dispuesto a cuantas actuaciones se les proponga.
Marbella está situada a orillas del Mediterráneo, y en la falda de la Sierra Blanca. Su término municipal ocupa una
superficie de 117 km. Con 147 633 habitantes es el segundo municipio más poblado de la provincia y el séptimo de
Andalucía.  
El municipio goza de un microclima que origina una temperatura media anual de 18 °C. Las precipitaciones rondan
la media de 628 l/m² mientras que las horas de sol al año son unas 2900.1819 
En cuanto a su geografía el término municipal marbellí ocupa una franja que se extiende a lo largo de 27 kilómetros
de costa, refugiada por las laderas del Cordón Montañoso Litoral penibético que forman las sierras Bermeja,
Palmitera, Real, Blanca y Alpujata. 
 
Las instalaciones deportivas municipales de Marbella se componen de un estadio y un centro deportivo municipal y
una serie de polideportivos repartidos por el término municipal, como son el de Vega del Mar, el de Río Huelo o el
de Paco Cantos, así como un centro de alto rendimiento de gimnasia rítmica.116 Entre las instalaciones privadas se
cuentan 21 campos de golf, cuatro puertos deportivos: Puerto Banús, Puerto de Marbella, Puerto Deportivo de
Marbella y Puerto de Cabopino; así como numerosos clubes para la práctica de la equitación, tenis, vuelos
ultraligeros, etc. y numerosos gimnasios. 
Además cuenta con espacios naturales como: Loma de Puerto Llano con el cerro Atalaya, El embalse de La
Concepción, El Ángel, o el de Las Medranas y Salto del Agua de la Colonia de San Pedro Alcántara, río
Guadalmina, el río Guadaiza, el río Verde y el río Real, el Monumento Natural de las Dunas de Artola, uno de los
pocos espacios naturales protegidos en primera línea de playa de la Costa del Sol. 
El principal club deportivo de la ciudad es el Marbella FC, que milita en 2ª División B. 
El Club Baloncesto Marbella es el otro club importante de la ciudad, participante de la Liga LEB Plata, tercera
categoría del baloncesto profesional español. 
En el pasado existieron 2 clubes de fútbol americano, los Marbella Sharks, ambos desaparecidos. 
Marbella es el escenario de algunos eventos deportivos de carácter nacional e internacional. Destacan los eventos
de tenis, como son el Andalucía Tennis Experience y el Torneo de Marbella. También en este deporte se ha
celebrado la semifinal de la Copa Davis 2009. Otro evento destacable es el Grand Prix Costa del Sol de vela. 
Entre los eventos deportivos locales se pueden citar la travesía a nado del puerto deportivo de Marbella, el torneo
de vóley playa, el acuatlón Ciudad de Marbella, la carrera Ciudad de Marbella o la caminata popular de San Pedro
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Alcántara.
PLANES Y PROGRAMAS:
¿El departamento colaborará y contribuirá al desarrollo de los siguientes planes y proyectos del Centro, en especial

Programa Escuela Espacio de Paz (9) Y Programa Forma Joven (10)

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria. 
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.  

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte». 
El departamento está formado por 3 profesoras: 
3 profesoras en el Departamento: 
- Marta Muñoz Aguilera, jefa de departamento.Educación física 4º de ESO C, todos los grupos de 1º de bachillerato
y optativa de  2º de bachillerato. 
- Patricia Pérez, Educación física todos los grupos de 1º de ESO. Tutora de 1º ESO C 
- Elena Molina, en sustitución de Rafael León,Educación física todos los 2ºs y 3ºs de ESO, 4º ESO A y B. Tutora de
2º ESO. 
Los horarios se organizan desde jefatura de estudios, respetando la limitación de aulas. No hay más de dos
profesoras a la vez dando clase de Educación Física ya que hay dos aulas. El reparto de instalaciones se
consensúa entre las profesoras para que cada grupo disponga de una hora de patio y otra de gimnasio a la semana.
 
 
El centro dispone de un gimnasio y un patio multideporte, pequeño y húmedo en invierno. Tenemos acceso a las
instalaciones del Francisco Norte para las clases, aunque la pista de hockey es resbaladiza ,y  podemos usar las
pistas de páddel previo permiso del ayuntamiento. Las zonas externas de la misma instalación se podrán utilizar
para las actividades que se puedan desarrollar allí.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.  
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
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circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades. 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal. 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida. 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía. 
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico. 
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural. 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social. 
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible.  

5. Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes: 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo. 
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
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la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. 
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.  

6. Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas. 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿ 


